
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), JULIO 14 de 2022.  A Despacho el 
presente proceso con memoriales que anteceden contentivos de la contestación de 
la demanda por el señor VÍCTOR HUGO ROBLES ÁLVAREZ a través de apoderado 
judicial, y pronunciamiento de la parte demandante sobre la contestación arrimada. 
Sírvase proveer.  

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
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Proceso:        AUMENTO DE CUOTA ALIMENTOS 
Demandante: CATHERINE ORDOÑEZ LÓPEZ  
Demandado:  VÍCTOR HUGO ROBLES ÁLVAREZ 
Radicación:   76520-31-10-001-2021-00445-00                                   
 

Palmira- Valle del Cauca, 14 de julio de 2022. 
 
 
Evidenciado el informe secretarial se tiene que el demandado VÍCTOR HUGO 
ROBLES ÁLVAREZ arrima a través de profesional del derecho contestación de la 
demanda, por lo que se dará aplicación a lo contenido en el inciso 2° del artículo 
301 del C.G.P. y así se dispondrá. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: TÉNGASE notificado por conducta concluyente al VÍCTOR HUGO 
ROBLES ÁLVAREZ de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 
del C.G.P. agregando la contestación de la demanda al expediente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER al Dr. HEVERTH CIFUENTES HERNANDEZ para 
actuar como apoderado del señor Víctor Hugo Robles Álvarez, en los términos del 
memorial poder conferido. 
  
TERCERO: AGREGAR el pronunciamiento realizado por la parte demandante de 
la contestación de la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
 

YANETH HERRERA CARDONA 
m.h. 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 069 de hoy 15 de julio de 2022 notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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